
CONSORCIO	@	R&J
NIT	901.902.599-9
CRA	66	No	12	16

Tel:	(601)	3052626574
Bogotá	-	Colombia

contabilidadconsorcioryj@gmail.com

Factura	electrónica	de	venta
No.	CRYJ	32

Señores SENA	-	REGIONAL	CHOCÓ

NIT 899.999.034-1 Teléfono (601)	3148334714	-	Ext.
000

Dirección CARRERA	1	No.	28-71 Ciudad Quibdó	-	Colombia

Fecha	y	hora	Factura

Generación 06/12/2025,	13:42
Expedición 06/12/2025,	14:04
Vencimiento 05/01/2026

Ítem Descripción Cantidad Unidad	de	medida Vr.	Unitario Vr.	Bruto

1 Operario	de	aseo	y	cafetería	con	compromiso	social	-	Rango
1	-Tiempo	Completo	(servicio) 12.00 unidad 2,884,955.06 34,619,460.72

2 Operario	de	mantenimiento	Tiempo	Completo	(servicio) 5.00 unidad 2,758,043.92 13,790,219.60

3 Operario	auxiliar	-	Tiempo	Completo	(servicio) 5.00 unidad 2,758,043.92 13,790,219.60

4 Coordinador	-	Tiempo	Completo	(servicio) 1.00 unidad 2,758,043.92 2,758,043.92

5 Bienes	de	aseo	y	cafeteria 1.00 unidad 8,770,964.13 8,770,964.13

Total	items:	5	

Valor	en	Letras:	
Ochenta	y	dos	millones	quinientos	dos	mil	seiscientos	cuarenta	y	ocho	pesos	m/cte	

Forma	de	pago:	
Crédito	

Medio	de	pago:	
Otro	-	Clientes	Nacionales	-	Cuota	No.	001	vence	el	2026-01-
05	por

$ 82,502,648.00

Observaciones:	
La	presente	factura	cambiaria	de	compraventa	se	asimila	en	todos	sus	efectos	a	un	título	valor
Art.	628	y	779	del	código	de	comercio	Art	5	de	ley	1231	del	17	de	2008-	En	caso	de	mora	se
causará	el	interés.	Actividad	económica	8129	Tarifa	9.66.	No	practicar	retención	de	ICA	en
ciudades	distintas	a	Bogotá.	
SERVICIO	MES	NOVIEMBRE	DE	2025
ORDEN	DE	COMPRA	151993
#$36-02-00-027-000000;151993;mguisado@sena.edu.co#$
CONSIGNAR	EN	BANCO	DAVIVIENDA
CTAAHORROS	No	009600348354

Porcentaje	de	participación	de	los	miembros:	

R&G	SOLUTION	GROUP	SAS	BIC	-	NIT	901.339.250	-	35%	
REPRESENTACIONES	DJESCA	SAS	BIC	-	NIT	900.917.512	-	65%	

Total	Bruto 73,728,907.97

Administración	5.00% 3,686,445.40

Imprevistos	2.00% 1,474,578.16

Utilidad	3.00% 2,211,867.23

IVA	19%	AIU 1,400,849.24

Total	a	Pagar 82,502,648.00

A	esta	factura	de	venta	aplican	las	normas	relativas	a	la	letra	de	cambio	(artículo	5	Ley	1231	de	2008).	Con	esta	el	Comprador	declara	haber	recibido	real	y
materialmente	las	mercancías	o	prestación	de	servicios	descritos	en	este	título	-	Valor.	Número	Autorización	Electrónica	18764098126313	aprobado	en

20250903	prefijo	CRYJ	desde	el	número	1	al	1000	Vigencia:	24	Meses
No	responsable	de	IVA	-	Actividad	Económica	8121		Limpieza	general	interior	de	edificios	Tarifa	9.66

CUFE:	b19b0bf105b249331ac2097b64c07000b85595bbdeb8567ce9a135b54f76e57eeae4a839ab19728f4aef58193d5fff40	


